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DECRETO ALCALDICIO X"lt, f . -L VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,

lZ y 63 letra i) de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 19BB y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO: L.- El Memorándum N'402, de fecha 06 de Marzo de 2018 a través del
cual [a Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador Municipal decretar el
programa denominado Beca para Estudios Superiores 2018. Se adiunta la siguiente
documentación:

* Ficha de Postulación
{ Pauta de Evaluación.

2.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo requerido.

3.- El visto bueno de la Secretaría Comunal de Planificación, respecto al
presupuesto destinado al programa.

1..- Apruébese el Programa denominado Becas para Estudios Superiores
2018, dependiente de Dirección de Desarrollo Comunitario; documento que forma parte
integrante del presente decreto.

2.- Apruébese la Ficha de Postulación y las Pautas de Evaluación para
los postulantes a la beca; documentos que forman parte integrante del presente decreto.

3.- La beca busca apoyar y potenciar el proceso de educación superior
de los estudiantes residentes en la Comuna, que presenten vulnerabilidad social y un buen
rendimiento académico, mediante la ayuda económica orientada a las actividades
educacionales del estudiante.

4.- El presupuesto asignado al programa, asciende a la suma de
$35.000.000.- (treinta y cinco millones de pesos), monto que será distribuido en 350 becas
de $100.000.- (cien mil pesos) cada una, imputadas a la asignación presupuestaria
215.24.01,.008 P ios y 0tros", Centro de Costo 25.04.24 "Becas Estudios Superiores".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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